
 

 

 

NÚMERO:   473 / 2019 

Unidad Administrativa: 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000206/2019 

 

 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “ADQUISICIÓN DE LICENCIAS PANDORA 
FMS”  

 
 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Soporte Multicanal 

al Usuario,  

  
RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del suministro denominado 
“ADQUISICIÓN DE LICENCIAS PANDORA FMS”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 
64.281,25 - €, IVA incluido.    

Motivación de la necesidad del contrato: 

Pandora FMS es un software de monitorización de infraestructuras que permite detectar y prever posibles 
problemas de infraestructuras o Sistemas de Información (SI), así como realizar el diagnóstico rápido de las 
incidencias 

Habiendo desarrollado ya la plataforma de monitorización y siendo ésta estable y asentada en los procesos 
internos de soporte de Madrid Digital, es necesario ampliarla para poder cubrir el mayor número de 
infraestructuras y SI posibles. 

Los nuevos entornos en los que necesitamos implantar la monitorización son, entre otros:  entornos de 
validación y desarrollo; entorno judicial de Grabación Digital; entorno de comunicaciones para sedes críticas 
y CPD; implementación de sondas en sedes críticas o sedes con problemas para identificar problemas de 
rendimiento; infraestructuras del Consorcio de Transportes; infraestructuras del CPD de respaldo en Julián 
Camarillo; infraestructuras del Sistema Integral de Empleo; sistemas de Alimentación eléctrica y climatización; 
y crecimiento vegetativo de las infraestructuras 

Además, se pretenden desarrollar e implantar: acciones de recuperación automáticas; desarrollo de consolas 
remotas para medir el rendimiento de las sedes críticas; e integración con sistemas de análisis de log. 

Ante la procedencia de dar cobertura a las necesidades descritas, atendiendo a la especificidad del suministro 
que constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías 
requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 

El Consejero Delegado de la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Blas Labrador Román 
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